Marcos Paz, 12 de Agosto de 2009.
SEÑORA PRESIDENTE Y MIEMBROS DE ESTE TRIBUNAL
Deseo expresar que, sin que esto signifique consentir la competencia de este Tribunal, procederé a dictar mi declaración de acuerdo al Artículo 393 última parte del Código Procesal Penal, reservando Recursos de Casación, Caso Federal y mi recurrencia oportuna a otros Tribunales de Justicia, de acuerdo con los términos que dicta la Constitución Nacional. 
Me siento víctima al considerarme un preso político, ya que como expresa la Constitución Nacional en su Art 18, “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa”.
Se ha desconocido la primacía de las garantías del Art.18 sobre cualquier otra norma jurídica ya que la ley 24.309 de Declaración de la necesidad de reforma de la Constitución en su Art.7mo estableció:” La Convención Constituyente no podrá introducir modificación alguna a las Declaraciones, Derechos y Garantías contenidos en el Capítulo Único de la Primera Parte de la Constitución Nacional”
No teniendo en cuenta  la Justicia hasta éste momento, los siguientes aspectos a saber:

1. El Código de Justicia Militar vigente en el Ejército Argentino en el momento de producirse los hechos.

2. La doctrina existente  en la Fuerza  que regía la conducta y las acciones de los militares en las situaciones de guerra que enfrenté y a las que debía ajustarme.

3. El sometimiento al Código Procesal Penal, que le cabe a cualquier persona que comete un delito en tiempo de paz sin tener en cuenta, que como militar, por mandato de la Ley y de las órdenes recibidas por la vía jerárquica, intervine en una “Guerra Revolucionaria”, de conformidad con la calificación que le asignó a estos hechos, la Cámara Federal que juzgó a las Juntas Militares.
4. La irretroactividad de la ley penal,  negación de los principios de legalidad, ley penal mas benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, no solo están en el texto de la Constitución Nacional, sino en su espíritu y mas aún constituyen la esencia del constitucionalismo clásico de los siglos XVIII y XIX, principios que no han sido modificados en las etapas posteriores del constitucionalismo, y que tienen varios siglos de vigencia en el mundo civilizado.
Grave error se comete cuando se analizan con parcialidad hechos ocurridos hace más de treinta años, donde están involucradas acciones, conductas y la honra de personas civiles o de las FFAA, que intervinieron en una Guerra Revolucionaria declarada por un Gobierno Constitucional y continuada durante el Proceso Militar.

Y a éste gravísimo error histórico que se comete arteramente, debemos agregar el agravante que, en nombre de los derechos humanos, se presentan argumentos que se apoyan  en sentimientos de venganza, odio y resentimiento, respaldados en una falaz propaganda llevada a cabo por ex integrantes de las organizaciones terroristas devenidos hoy en autoridades enquistadas en todos los estamentos de gobierno y que además se muestran desafiantes y soberbios ante la sociedad como “los jóvenes idealistas de la década del 70”, jóvenes que sólo pretendían salvar al pueblo argentino de una férrea y deshumanizada dictadura.

No difunden el verdadero propósito que los llevó a tomar las armas en contra del pueblo argentino, dando comienzo a una década teñida de sangre, por el solo imperio de la ceguera, la soberbia y la torpeza mezquina, con la única finalidad de la toma del poder a cualquier precio, secuestrando, torturando y asesinando a civiles y  militares, a jueces, a empresarios, a políticos y gremialistas.
En este orden, permítanme recordarles y así lo reflejaron los medios de la época, que a Cuba fueron a formarse e instruirse los jóvenes idealistas devenidos mas tarde en terroristas, con la finalidad de aplicar todo lo aprendido en operaciones subversivas, apoyadas desde el exterior y  desarrolladas mas tarde en nuestro territorio, con las consecuencias por todos conocidas.
A pesar de que hoy se nos presenta ante la sociedad como los únicos responsables de lo ocurrido en la década del 70, quiero recordarles que existieron  muchos entusiastas, impulsores y seguidores de las FFAA de entonces,  a los que no se les exigió ni se les exige ninguna adhesión, pero si  memoria, memoria completa para recordar integralmente  y no parcialmente, la delicada y comprometida situación que se vivía en este país, la que llegó a ser tan asfixiante, que al gobierno constitucional de entonces, no le quedó otra opción que recurrir a  enfrentar este flagelo subversivo, dictando el Decreto Nro. 2772/75 que fijaba las bases del planeamiento a nivel Nacional  para  conducir el empleo  de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales bajo el comando superior de la Presidencia de la Nación a través del Consejo de Defensa,  ordenando ejecutar operaciones militares y de seguridad en todo el país a efectos de aniquilar, reitero, aniquilar el accionar de la subversión.
Las operaciones de guerra declaradas por el Gobierno Constitucional repito, declaradas por el gobierno constitucional, se iniciaron en la provincia de  Tucumán con el Operativo Independencia en el año 1975.
El 24 de marzo de 1976, y como consecuencia de la gravísima situación en que se encontraba el país, jaqueado por éstas organizaciones terroristas, las FFAA asumieron el control y por ende debieron asumir la total y absoluta responsabilidad en la conducción de los destinos de la Patria.
Las operaciones militares iniciadas durante el gobierno constitucional, continuaron en todo el país, ya que  la guerrilla derrotada en los montes tucumanos, se mimetizó entre la población civil para proseguir la lucha armada y revolucionaria en todo el territorio de nuestra patria.
Instaurada  la democracia en 1983, se intenta desde entonces, reescribir la historia distorsionado la  verdad. Las políticas de educación de tinte Gramsciano, están en sus manos y ya casi dos generaciones han bebido en la fuente de la calumnia y la mentira, donde se difunde y enseña a odiar a las Instituciones  que los vencieron en la guerra armada, siendo que los  mismos terroristas  eligieron la guerra revolucionaria como  camino para imponer al pueblo argentino, sus apetencias de poder a fin de sojuzgarlo.
Es por ello que remarco este concepto referido a los juicios sobre hechos del pasado: “Si no hay equilibrio para juzgar respecto a  las partes que intervinieron en un determinado capítulo del pasado histórico, la justicia será leída siempre como una venganza”.
Los hechos que se me atribuyen”prima facie” son los que corresponden al caso 145, anexado a la causa 4012 de la Secretaria “ad hoc” del Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nº 2  de San Martín que por disposición de la Señora Juez del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nª 1 de San Martín,  ha sido radicado ante ésta sede bajo el Nº 2005 de su registro interno.
El hecho que origina estos actuados habría ocurrido el 15 de abril de 1976, es decir con anterioridad a la creación de la Zona de Defensa IV. Hasta la creación de  la Zona referida, el Comando de Institutos Militares no ejerció responsabilidad en el accionar de la guerra revolucionaria, pues estuvo dedicado a lo que era su razón de ser, la formación y educación de los cuadros del Ejército.

La creación de la Zona de Defensa IV, se produjo el 21 de mayo de 1976, momento desde el cual el Comando de Institutos Militares comienza a operar en la guerra, circunstancia que por sí sola prueba la imposibilidad de que sus efectivos hayan tenido alguna participación institucional en los hechos imputados, sin necesidad de entrar a considerar las características de los mismos.

En mi carácter de Coronel Director de la Escuela de Infantería  en el año 1976, tenía bajo mis órdenes a Jefes, Oficiales, Suboficiales y soldados. Dos de mis oficiales subalternos de aquélla época, el entonces Capitán Fragni y Teniente Primero Harsich, se encuentran procesados y detenidos en esta causa. Hago saber a la Señora Presidente, que no comparto ningún tipo de acusación a quienes fueron mis subordinados ya que según lo mencionado anteriormente cuando cité el Art. 18 de la CN que hace mención a que “ningún habitante puede ser sacado de sus jueces designados por la ley antes del hecho de la causa”, considero que estos señores oficiales al igual que quién les habla están siendo anticonstitucionalmente juzgados, con el agravante de haber  sido apartados de sus jueces naturales.

Pero aún en el caso que pudiese existir algún reproche penal por parte de éste tribunal, (aclaro que violando la CN), el mismo deberá recaer únicamente  en el suscripto quién era Director, Jefe, superior de los causantes y único responsable de la impartición de las órdenes en todo el ámbito de la Escuela de Infantería.
 Por lo expuesto, respetuosamente solicito al Tribunal su libertad y que si lo cree pertinente, recaiga sobre mi persona la responsabilidad total de los hechos que se les podrían haber imputado, ya que como determinan nuestros reglamentos militares, vigentes al día de hoy, el Comandante o Jefe es el único responsable de lo que suceda dentro de su jurisdicción. He aquí Señora Presidente, la esencia del Mando militar.
Es por ello, que  ningún subalterno podía negarse a cumplir una orden del servicio, enmarcada legalmente,  que fuera impartida por su superior y menos en situación de guerra, sin hacerse  pasible a severísimas penas de acuerdo a lo normado por el Código de Justicia Militar, vigente durante mi gestión.

”Si en la guerra podemos vernos en situaciones obligados a llevar a la tropa hacia la muerte, la única forma de hacerlo es con el ejemplo personal y cumpliendo cabalmente  y sin dudarlo las órdenes recibidas. Y justamente, en el cumplimiento de las órdenes radica la fortaleza y el éxito de la misión impuesta”. Este es el principio básico de todas las FFAA del mundo, sin el cual sería imposible actuar y comandar una situación y menos en la guerra.
Finalmente y con todo respeto, como General de la Nación Retirado y Veterano de Guerra, quiero expresar mi reconocimiento a todos los caídos en esta guerra sin distinción de ninguna naturaleza y a los que aún hoy sufren las secuelas de una violencia demencial, generada por organizaciones terroristas, las cuales durante la vigencia de un estado de derecho, y en pleno ejercicio de un gobierno democrático, proclamaron su pasaje a la clandestinidad e iniciaron acciones terroristas contra el pueblo argentino y sus instituciones  en nombre de la revolución comunista, enarbolando y luciendo  estandartes, escudos en las armas que fabricaban y  banderas, que no eran nuestros símbolos patrios  y teniendo como  único objetivo, la conformación de un estado totalitario, en el que como usted sabe, no existen las libertades individuales ni el estado de derecho.
Sepa entonces señora presidente,  que gracias a esos hombres y mujeres que brindaron dignamente sus vidas, por vocación y amor a la patria, sin reclamar nada a cambio,  hoy Ud. puede ejercer con total garantía sus funciones, garantía que no gozaron sus pares durante el gobierno constitucional que rigió los destinos de la patria previo al 24 de marzo de 1976.

Espero que algún día la sociedad argentina tenga el coraje, la grandeza, la humildad, la lucidez, el entendimiento y la memoria para poder interpretar y asimilar con madurez y objetividad  los hechos ocurridos en la década del setenta.
Por último, quiero expresarle que como soldado, soy consciente que  la guerra, representa la máxima expresión de la violencia y que muchas veces trae efectos no deseados que dejan heridas difíciles de cicatrizar.  Es por ello que sus consecuencias deben  ser analizadas en todo su contexto histórico, y no solo contadas por una parte que desnaturaliza y tergiversa la verdadera historia. Solo así, podremos enfrentar el futuro con la tranquilidad de nuestras conciencias y sabiendo que nuestros hijos y nietos, crecerán sin rencores y odios para construir una verdadera patria que se sienta orgullosa de su pasado, en el que si bien  hubieron desencuentros y enfrentamientos, los mismos no fueron estériles y sirvan con el tiempo, para lograr la verdadera unidad y patriotismo que tan imperiosamente necesitamos para ser una Nación con mayúsculas.
Quiero agradecer especialmente a mi amada esposa, a mis hijos, a mis nietos, a mis sobrinos, a mis amigos, a mis Defensores Oficiales y a todos los que de una u otra forma, me hicieron llegar y sentir su apoyo durante estas  difíciles jornadas.
Ruego a Dios nuestro Señor, que ilumine las decisiones de este tribunal y que la Virgen Inmaculada nos cubra y proteja con su sagrado manto.
Es todo lo que quería expresar y haciendo uso de mi derecho nada mas voy a declarar.
General de División (R) VGM Osvaldo Jorge García
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